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PASAJEROS | 

En Recinto el Piedrero zona no limitada entre las 

Cantón Cañar y el Guayas, Republica del Ecuador, ho) mó 

y cuatro del mes de Noviembre del año dos mil qulhce, 

comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de 

derechos al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Otorgan este contrato de cesión de 

derechos por una parte, los señores: en calidad de “CEDENTES 

MARTINEZ LOPEZ CARLOS ANIBAL con C.I: 090347459-1, de 
estado civil viudo, MARTINEZ SARMIENTO JEFFERSON STALIN 
con C.I: 092859213-8, la Señora MARTINEZ SARMIENTO 
MARJURIE VALERIA con C.l.: 092111218-1, por sus propios 
derechos y representante legal del niño MARTINEZ SARMIENTO 

RONALD FERNANDO con C.l.: 094086626-2; y por otra parte la 
señora JENNY JHOANNA NARANJO CUESTA, Ecuatoriana, 
mayor de edad, estado civil divorciado, con cedula de identidad 

número 030231069-3, en calidad de “CESIONARIA”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El señor CARLOS ANIBAL 
MARTINEZ LOPEZ, es accionista de la Compañía de Transportes 

de Pasajeros “TRANS TRIUNFO”, DEL Cantón el Triunfo 

Provincia del Guayas. 

TERCERA: CESION DE DERECHOS: Los Señores CARLOS 

ANIBAL MARTINEZ LOPEZ, MARTINEZ SARMIENTO 

JEFFERSON STALIN, MARTINEZ SARMIENTO MARJURIE 

| VALERIA, por sus propios derechos y representante legal dei 

_niño MARTINEZ SARMIENTO RONALD FERNANDO por sus 

propios derechos ceden todos los derechos y acciones que 
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de Derechos. y Acciones - comprometiéndose. llos señores 

CARLOS. ANIBAL MARTINEZ.LOPEZ, MARTINEZ. SARMIENTO 

JEFFERSON STALIN, MARTINEZ. SARMIENTO: MARJURIE 

VALERIA, por sus propios derechos y representante legal del 

niño MARTINEZ SARMIENTO RONALD. FERNANDO a presentar 

la correspondiente renuncia de Accionista de la Compañía yasi 

mismo renuncia a todos lo derechos. los. mismos que transfieren 

a la Señora JENNY JHOANNA NARANJO CUESTA. Firman al pie 

del presente contrato y proceden al Reconocimiento de firmas 

  

MARTINEZ ZOPEZ CARLOS ANIBAL 
Col: O9IATAB9IA 

  

MARTÍNEZ SARMIENTO MARJURIE VALERIA 

"Cr092111218-1 
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Ante mí, NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA conteo DRÍGUEZ de la NOTARÍA PRIMERA. ,.comparece(n) CARLOS. 

ANIBAL MARTINEZ LOPEZ VIUDO(A), mayor de edad, domicillado(a) en EL TRIUNFO, portador(a) de CÉDULA 0903474591, 

“POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, JEFFERSON STALIN MARTINEZ SARMIENTO CASADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en EL TRIUNFO, portador(a) de CÉDULA 0928592138, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de ' EDENTE, MARJURIE VALERIA MARTINEZ SARMIENTO CASADO(A), mayor de-edad, domiciliado(a) en EL 

TRIUNFO, rtador(a) de CÉDULA 0921112181, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, JENNY 

JHOANNA NARANJO CUESTA DIVORCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en CAÑAR, portador(a) de CÉDULA 

03023106934, POR SUS PROPIOS DERECHOS an calidad de CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

    

constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), MARJURIE VALERIA MARTINEZ 

SARMIENTO VENDE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALÍD DE CURADORA DE RONALD FERNANDO MARTINEZ 

SARMIENTO   para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

  

   

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral! noveno. del artículo dieciocho: de la Ley Notarial -. El presente 

iento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

alguna. — Se archiva copla. EL PIEDRERO, a 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:45). 

   

   

JEFFERSON STALIN MARTINEZ SARMIENTO > 
CÉDULA: 0928592138 » 

JE ÍA MARTINEZ SARMIENTO 
CÉDULA: 0821112181 
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